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Ministerioáe Safue!
Secretaría áe Pofíticas,
CJ?fgufacióne Institutos

)!.:N.M.)!. cr

OISPG$IGIQN W 1406~

BUENOSAIRES, 23 OlC, 2016, :

VISTO el Expediente N° 1-47-0000-3235-16-5 del Registro

Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología

(ANMAT); Y

CONSIDERANDO;

de: la

. I
Medica

Que por las presentes actuaciones la firma AGUAS Y PROCESOSS.A. con

RNE N° 210030341, solicita la reinscripción del certificado de RNPUD NO

0250005, en los términos de la Resolución (ex MSyAS) 709/98 y

complementarias.

normas
t
I

Que a fojas 79 obra el informe técnico emitido por el Departamento e

Uso Doméstico de la Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud.

Que la documentación aportada ha satisfecho los requisitos de ¡ la

normativa vigente.

Que la Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud ha tomado la

intervención de su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto N°

1490/92 Y el Decreto N° 101 de fecha 16 de diciembre de 2015.
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~!$POS!GIÓN W . 140G9

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACION NACIONAL DE

MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y,TECNOLOGIA MÉDICA

DISPONE:

¡ARTÍCULO 10.- Reinscribase el Certificado de RNPUD N° 0250005 que fo Ima

Iparte de la presente Disposición, cuya titularidad detenta la firma AGUAS Y

I
,PROCESOS S.A., por el término de 5 (cinco) años a partir del 17 de junio de

b016.
I, .
'ARTICULO2°,- Autorízase el rótulo de fs. 75 para todas las presentacione y,
;contenidos netos, que se desglosa y forma parte de la presente Disposición.,
:ARTÍCULO 3°,- Autorízase la composición centesimal obrante a fs. 19, 28 Y 37
•
•
'ARTÍCULO 40.- En el rótulo autorizado deberá figurar: RNPUD N° 0250005.,
:ARTÍCULO 50.- Cancéiase el Certificado NO0250005 otorgado por Expediente N°
I

~1-47-2110-468-11-5 .

'ARTÍCULO 6°,- Regístrese. Gírese a la Dirección de Gestión de Información

:Técnica a los fines que corresponda. Por Mesa de Entradas notifíquese al

Dr. ROBERTO l !lE
subadmlnlstrador Na lonal

a.N_M A..T.

u O ~ 9
•

:interesado, haciéndole entrega de copia autenticada de la presente Disposición,

[del Certificado mencionado en el artículo 10, del rótulo autorizado y del la,

[composición centesimal aprobada. Cumplido, archívese.
I

'EXPEDIENTE N° 1-47-0000-3235-16-5
I

ioISPOSICION NO
;~¡rr'

2



,

e-mail: ingenieria@aguasyproces?s.com.ar
__ - __ - - - - __ 1 ---

AGUAS&PR OCESOS

EMPRESA CERTIFICADA

\~WI<:1Net
ISO 9001150 14001 OHSAS 1800'-
Ul!i"4'j @J,U.HJiJiii!i1-ilM.•h"".

www.aguasyprocesos.com

mailto:ingenieria@aguasyproces?s.com.ar
http://www.aguasyprocesos.com
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. A~'-1l--2;2.j5'\lo-S AP - RO 100

.\J Prod Aprob. Ministerio de Salud RNPUD: 0250005
~) !lestino: AGUAS& PROCESOS S.A Lote: 66509/1 Peso Neto: 35 Kg
---....Ji;;. Fecha de Elaboración: Octubrede 2016 Ds.arAntes de: Abril de 2017

, i Antiincrustante para equipos de Osmosis Inversa
. / RESTRINGIDO A USO PROFESIONAL - PROHIBIDA SU VENTA LIBRE
~ Elaborado por. AGUAS Y PROCESOS S.A Mitri 673 (S2322EGM) SlIIlchales (Sta Fe) RNE N" 210030341.- - .-

EMPRESACERTIFICADA

íDlQNet
150 s001 ISO t40M OHm 18001___ Wii9h&-.•..
~~..... ~

Mediante ensayos cuidadosos se ha demostrado que el producto, aplicándolo según nuestras instrucciones de
uso, cumple con los fines recomendados. Como el almacenamlenloy aplicación están fuera del control deA!l:P, y

.• no podemos prever todas las condiciones correspondientes, declinamos toda rl!SPonsab!lidad por dallos
eventuales que puedan producirse por cualquier causa o consecuencia del uso o alm~cenamlento disltntas a ro
indicado en esta etiqueta. DesdeA!l:Pgarantizamos la calidad del producto hasla la feclÍa de vencimiento.

AlMACENAJÉ,
En lugar:

Frescq y Ventilado.
~DERRAME:
'\l Contener con:
~ Tierra y Arena.

. .
M A R e A R E GIS T R A o A D E AGUAS&PROCESQS S.A.

~ PRECAUCIONES,
~ Evitarexposldón al sol ylo cambioS AeVAS&PROCESOS
.s! bruscos de temperatura.

En caso de contacto,f LAVAR CON AEUNDANTE AGUA www.aguasyprocesos.com.
y acudir al MEDICO

LUEG. DE USAR DESTRUIR ESTE ENVASE I

http://www.aguasyprocesos.com.


1

J .¡~

~

)('\~~
1,10 :!
lu.De••
~
~!1. :<-

~~-, ...-

-<~
~'l~ o

&Gg-,.,-'L"~.~
~o~~
5"<",-

8
iii
'""••~.ue~~:!.6

i::;
~I-

6~mZ2:1,,"'¡¡<
:¡¡ze8
So:
.e;li
~-

•• iD ~
.,~.!!!W. e
O 8
¡¡J.:1 ~",g
~ jf¡ ti
f ~.ñ

g~~8~
g
lHt.

fl i~.gO=glllcá
IlU8~;f

~~~
V) lO g
~U~:;)O~
tj.&: ~
~l

,g
.!!! •.. 1m

~ >,jj H
w e 8'" l; ~o ~ CIt~ e¡i
<jf!p::!.,-:i cll.w 81-
<w QO

o l¡j(;j -
ti( cco .5 'iD
e ~~8.a-~(Il
~ "C'''C'o O¡DlIl

ti~1-i~j~tjo< ll.Q. -; I

W "A'o::: "'MI' '-N -o

~
El iª g,O:-W"m52 ~m :=tl'Cm ~oc &:: &í,S
CL II ,_UIJ

.C'l N~d.

11111~
.1.11 ~

~~~~.
•

OlO •i ooo~!ii
o~f,¡!¡~@ ~

m1i~~~¡!G:Vt"]N..-O

oce
0\-ClI
"'Cl
~e

l :
PfLIGRO!!, CAÚSTICO. OAfJINA O FATAL SU INGESTIÓN. CAUSA QUEMADURAS. USAR Gl)ANTES,
PROlECCION OCULAR y DELANTAL PARA MANIPULAR EL PRODUCTO.
Np mezclar con ácidos u otras sustancias quúnicas. Se pueden provocar reacciones violentas. Mezclar sólo con agua. El
contacto con los ojos puede provocar ceguera.
j I

mstrucciones de Uso: La dosificación se deberá realizar en forma continua a través de bombas dosificadoras o sistemas
d~ dosificación a la alimentación del equipo de ósmosis.

E¡ caso de derrame acddental recolectar con material absorbente para productos químicos. Colocar el producto
contaminado en un contenedor cerrado, etiquetado y compatible con el producto.,
Pr:uneros Au1ilio1l: En los ojos: enjuagar con abUIldante agua, con los párpados levantados_ En la piel: Uvar con
abimdante agua la zona afectada. Al ingerir: Enjuáguese la boca antes de beber 1 62 vasos de agua.C1DlIulteal Centro Nacional de Intoxicaciones (0800-3330160) o al Médico Devando el envase o rótulo del producto.

l'



República Argentina
Ministerio de Salud

Secretaria de Políticas, Regulación e institutos
Adm inistracián Nacional de Medicamentos, Alimellto~ y Tecnología Médica

Certificado de Inscripción Nacional de
Producto Domisanitario

0250005

El Administrador Nacional de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecno ogía
Médica (ANMAT) certifica que se autoriza el producto domisanitario con los siguientes datos
identificatorios característicos:

1. Denominación: ANTIINCRUSTANTE PARA EQUIPOS DE OSMOSIS INVERSA

2. Marca:

3. Origen:

4. Principios Actiyos:

5. Forma de Presentación:

6. Ventn:

7. Titular del 'Producto:

8. Domiciliado en:

9. Establecimiento TITULAR:

AP - RO 100

ARGENTINA

POLJACRILATO DE SODIO 100 %

BIDÓN PLÁSTICO DE CONT. NETO: 20 KG Y 35 KG;
TAMBOR PLÁSTICO DE CONT. NETO: 200 KG.

VENTA INDUSTRIAL / PROFESIONAL

AGUAS & PROCESOS S.A.

MITRI673 - SUNCHALES - SÁl'lTA FE

RNE N': 210030341

10. Inscripción Aprohada por Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud
Según Expediente Nro.: 1-0047-0000-003235-16-5.

Disposición N°:

Fecha:

La vigencia del certificado será por el término de 5 (cinco) años a partir del 17/06/2016.

Dr. ROBEI!
6ulladmlnlstrador

A.N.M.A.'J!"
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